
DECRETO SUPREMO

 
IMPORTACIONES. ? De vinos y licores sufragarán las tasas arancelarias hasta antes del 30 de junio de 1939, más el 
recargo del 950 %.

 
MINISTERIO DE HACIENDA

 
GENERAL ENRIQUE PEÑARANDA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 23 del Arancel de Importaciones promulgado en fecha 8 del actual, faculta al Presidente de la República, 
para modificar las tarifas impositivas de la misma, apreciando las necesidades que impongan tal medida;

 
Que por el artículo 1o. del Decreto Supremo de 30 de junio de 1939, se han duplicado las tarifas arancelarias a la 
importación de vinos y licores correspondientes a los párrafos 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95 y 96 del 
Arancel dé Importaciones de 1920, con objeto de evitar la salida de oro en importaciones de artículos que no son de 
primera necesidad;

 
Que, esta medida lejos de alcanzar el fin perseguido incrementa en gran escala el contrabando de bebidas extranjeras y la 
falsificación de las mismas, con perjuicio de los ingresos fiscales y control de su importación, haciéndose necesario variar 
esta medida, volviendo a las tarifas que regían con anterioridad al 30 de junio de 1939, forma en que serán consideradas en 
el Arancel que se halla en edición y entrará en vigencia el primero de junio próximo;

 
DECRETA: 

Artículo único. ? Las importaciones de vinos y licores de las partidas arancelarias Nos. 82 al 96 inclusive del Arancel de 
Importaciones de 1920 sufragarán las tasas arancelarias vigentes hasta antes del 30 de junio de 1939 más el recargo del 
950 % las mismas que serán consideradas en el nuevo Arancel de Importaciones promulgado en fecha 8 del actual, cuya 
edición se halla en trabajo para entrar en vigencia el primero de junio próximo.

 
El señor Ministro de Hacienda y Estadística, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto.

 
Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los 22 días del mes de abril de 1940.

 



(FDO). ? GRAL. PEÑARANDA. ? E. Vásquez.


